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• SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, 7 de Junio de 1968V-

SAN MiG1JM DE TUCUIL, 

Expte. n' 669966, 

Res. n° 718-.968 

ir 	VISTO: 

Que la resolución n° 1065-966  a.probatori ,,, de las normas com-

plementariaspara la expedición 'e diplomas, en su artículo 1 0 , 

Punto 15 1  determina cue para la Iaoiiitación de títulos, una vez 

agregada la documentación exiida deberá elevarse al Rectorado, 

por cuyo conducto, en todos los casos, se solicítara previamente 

información al Ministerio de Relaciones 1, - teriores y Culto, acer-

ca de si existen nuevas ratificaciones de las Naciones igriat-

rias o denuncias en las condiciones del artículo 60, de la ley 

respectiva; atento que es necesario modficir la norma en el -un- 

- to sealado. 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAD DE TUCUMÁN 

IESUEL 

ARTICULO 10.  Reemplazar el punto 15, del artículo 10  de la 

Resolución no 1065-966,  por el siguiente: 

15) Los pedidos de Habilitación de Títulos extranjeros por apli-
cación del Convenio de Montevideo de 1889 aprobadó por ley 
3.192 y los Que surjan del nuevo tratado ínternaciojial del 
4 de agosto 3e 1939 aprobado por Decreto-Ley 468 del 18 de 
enero de 1963,  una vez agreada la documentación exigida,de-
hern elevarse al Rectorado, por cuyo conducto, se podrá so-
licitar previamente información al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto , acerca de si existen nuevas ratificacio-
nes &e las Naciones signatarias o denuncias en las condicio-
nes del art. 60  de la mencionada ley.- 

ARTICULO 2 0 .- H.gase saber, incorpórese al Digesto y archí- 

vese 
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